
Community In Action es una agen-

cia de Community Action sin fines 

de lucro que presta servicios en 

los condados de Harney y Mal-

heur. Ciudades y los condados re-

ciben fondos de Subvencionen Blo-

que para el desarrollo Comunita-

rio de la Autoridad de Financia-

miento de Infraestructura de Ore-

gon para reparaciones de vivien-

das.   Los fondos se proporcionan 

a los solicitantes elegibles a tra-

vés de una subvención no reem-

bolsable. Comunidad en Acción 

administra la subvención para las 

ciudades y condados. 

 

541-709-8856 Kathy 

541-709-7623 Balbina 

E-mail: kathy@cina.team  

balbina@cina.team 

 

 

 

¿Es usted un contratista 
interesado en trabajar en 

proyectos de rehabilitación 
residencial?? Llámenos para 
obtener más información al 

541-709-8856 o 541-709-7623 

 

Programa de 
Subvención para la 
Rehabilitación de 

Viviendas 
Residenciales 

 

El programa de 
asistencia para la 
rehabilitación de 
propietarios de 

viviendas proporciona 
fondos a los 

propietarios-ocupantes 
elegibles por ingresos 

para ayudar con la 
reparación, y 

rehabilitación a sus 
viviendas. 

 

915 SW 3rd Avenue 
Ontario, OR  

541-709-8856 Kathy 

541-709-7623 Balbina 



 
¿Qué es el Programa de 

Rehabilitación Residencial de 
Viviendas?? 

  Los  nuevos  fondos  dan 
preferencia a los propietarios de 
viviendas dentro de áreas 
e s p e c í f i c a s .  E s t e  fo n d o 
proporciona subvenciones no 
reembolsables a propietarios de 
viviendas de ingresos bajos y 
moderados para reparar sus 
viviendas ocupadas por sus 
propietarios. 

 El dinero debe usarse para pagar 
reparaciones necesarias y 
elegibles. Y contrato a un 
cont ra t i s t a  au tor i zado  y 
certificado apuntado en la junta 
de Contratistas de Oregon.   

Las reparaciones elegibles no se 
limitan a: 
• Techo 
• Insolación 
• Mejoras de Accesibilidad 
• Plomería 
• Reparaciones/reemplazo 
eléctrico  
• Eficiencia  Energética 
• Climatización 
• Sistemas de calefacción, 
calentadores de agua 
• Puertas y ventanas exteriores 

¿Quien es Elegible 

Un solicitante calificado debe:: 

 Ser el dueño de la casa Y del terreno 
 Ser propietario de una casa móvil de 

1977 o más reciente, Ubicado en un par-
que de casas móviles 

 Vivir en la casa como su residencia princi-
pal 

 Cumplir con otros requisitos de elegibili-
dad 

 Ingresos del hogar bajos y moderados.  
 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo funciona el programa?? 

 Los propietarios de viviendas completan 
un formulario de lista de espera 

 Cuándo se dispone fondos,  
    se pide a los residentes interesados que    

completen una solicitud 
Los solicitantes elegibles son atendidos en 

orden  recibidos y basado en las priorida-
des y pautas del programa.  

 Formularios de lista de espera disponibles 
en nuestro sitio web: 

      www.communityinaction.info  

 
Community in Action (CinA)  está 
aquí para AYUDAR en cada paso  
 

CinA ayuda a propietarios: 
 Completar la documentación 

necesaria. 
 La inspección del estándar de 

calidad de HUD se realiza en su 
hogar. 

  Un representante de rehabilitación 
de vivienda trabajará con usted para 
crear una lista de reparaciones 
elegibles.  

 Encontrar un Contratista. CinA Le 
p ro p o rc io n a  u n a  l i s t a  d e 
contratistas autorizados y un 
documento de licitación para que se 
lo entregue con la lista de las 
reparaciones necesarias 

 Cierra el trato. CinA preparará y 
procesará los documentos de 
construcción necesarios. 

 Se asegura que el proyecto se 
complete. CinA verifica el progreso 
que se está realizando para 
garantizar que se complete de 
manera oportuna y satisfactoria. 

 Paga las facturas. CinA emitirá el 
pago a los contratistas en su nombre 
como el trabajo sea completado.  

 
 

1 Persona $45,300 

2 Personas $51,800 

3 Personas $58,250 

4 Personas $64,700 

5 Personas $69,900 

6 Personas $75,100 


